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Informe de las actividades realizadas por la Secretaría del Organismo para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y El Caribe (OPANAL) en 

materia de Educación para el Desarme Nuclear y No Proliferación de Armas 

Nucleares - 2020 

 

 

Para información de los Estados Miembros del Organismo para la Proscripción de las 

Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL), se presentan las actividades 

en materia de Educación para el Desarme Nuclear y No Proliferación de Armas Nucleares 

que la Secretaría ha llevado a cabo a lo largo de 2020.  

 

 

Programas de Pasantías 

 

Conforme a la resolución “Programa de Pasantías en la Secretaría”, documento 

CG/Res.10/2019, adoptada por la XXVI Sesión de la Conferencia General el 7 de 

noviembre de 2019, la Secretaría del OPANAL, junto con los Estados Miembros del 

Organismo han continuado trabajando en la implementación de programas de educación 

sobre desarme y no proliferación nucleares como contribución para la consolidación de la 

paz y seguridad internacionales. En ese sentido, se fomentó la participación en las dos 

modalidades existentes.  

 

- Programa de Pasantías en la Secretaría (sin apoyo económico): Durante 2020 se 

aceptaron a cuatro pasantes en esta modalidad; un mexicano y una mexicana, y dos 

brasileñas. Debido a las circunstancias impuestas por la pandemia por COVID-19, los 

dos primeros realizaron su pasantía de manera virtual durante el primer semestre del 

año, mientras que las dos últimas atendieron el programa de forma semipresencial.  

 

- Programa de Pasantías para Estados Miembros del Caribe (con apoyo 

económico): La Secretaría del Organismo fue informada el 27 de febrero de 2020, por 

el gobierno de los Países Bajos, sobre la renovación el acuerdo de cooperación con el 

OPANAL permitiendo continuar con esta modalidad del programa. Sin embargo, a raíz 

de la pandemia por COVID-19, se acordó, entre el Organismo y el Gobierno de los 
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Países Bajos, aplazar la utilización de los fondos correspondientes al ejercicio 

económico de 2021, posponiendo así las actividades que estaban previstas para 2020.  

 

 

Divulgación en materia de Desarme Nuclear y No Proliferación  

 

- Programa de Radio “Las Relaciones Internacionales de México”: Como parte de las 

actividades conmemorativas en torno al 53 Aniversario del Tratado de Tlatelolco, el 

Secretario General del OPANAL participó como invitado en el pódcast "Reflexiones 

sobre el Tratado de Tlatelolco"1 realizado por el Instituto Matías Romero en 

colaboración la Universidad Autónoma de México (UNAM) y emitido el 11 de febrero 

de 2020.  

 

- Conversatorio “Relevancia y vigencia del Tratado de Tlatelolco ante los retos 

actuales para el desarme”2: Alrededor también de las actividades conmemorativas por 

el 53 Aniversario del Tratado de Tlatelolco, el 13 de febrero de 2020, con la 

coordinación del Instituto Matías Romero,  la Alcaldía Cuauhtémoc y el Gobierno de la 

Ciudad de México, se realizó un conversatorio en torno a las siguientes preguntas: 

i)¿Qué podemos aprender del éxito del Tratado de Tlatelolco a más de cinco décadas de 

su firma?, ii)¿Cómo podemos movilizar nuevas audiencias para reducir o eliminar las 

amenazas de las armas nucleares?, iii)¿Qué clase de respuestas globales son necesarias 

y posibles?, y iv)¿Cuáles son los riesgos para la humanidad si fallamos en continuar el 

momento creado por México en 1967? 

 

En este conversatorio participaron: el Secretario General del OPANAL, Emb. Flavio 

Roberto Bonzanini3, el Embajador Emérito de México Sergio González Gálvez, la Dra. 

Maria Cristina Rosas, Presidenta del Centro de Análisis e Investigación sobre Paz, 

Seguridad y Desarrollo Olof Palme A.C., el Lic. Rafael Media Martínez, Presidente de 

la Fundación Diplomática Alfonso García Robles A.C., la Sra. Rachel Bronson, 

Presidenta del Bulletin of the Atomic Scientists, y el Mtro.Alejandro Alday, Director 

General del Instituto Matías Romero. 

 

- Taller virtual “Good practices and lessons learned with respect to the 

implementation of Treaties establishing Nuclear-Weapon-Free Zones”4: El Secretario 

General del OPANAL y el Embajador Gerardo Alberto Simón Yerres, de Honduras, en 

su calidad de Presidente del Consejo del OPANAL durante los meses de julio y agosto 

                                                             
1 https://soundcloud.com/imatiasromero/reflexiones-sobre-el-tratado-de-tlatelolco/  
2 https://www.gob.mx/imr/es/videos/conversatorio-relevancia-y-vigencia-del-tratado-de-tlatelolco-y-los-retos-actuales-
para-el-desarme  
3 Inf.08/2020 http://www.opanal.org/wp-content/uploads/2020/02/Inf_08_2020_Elementos-Conversatorio-13feb2020.pdf  
4 https://www.un.org/disarmament/mezf-section2-suba/  

https://soundcloud.com/imatiasromero/reflexiones-sobre-el-tratado-de-tlatelolco/
https://www.gob.mx/imr/es/videos/conversatorio-relevancia-y-vigencia-del-tratado-de-tlatelolco-y-los-retos-actuales-para-el-desarme
https://www.gob.mx/imr/es/videos/conversatorio-relevancia-y-vigencia-del-tratado-de-tlatelolco-y-los-retos-actuales-para-el-desarme
http://www.opanal.org/wp-content/uploads/2020/02/Inf_08_2020_Elementos-Conversatorio-13feb2020.pdf
https://www.un.org/disarmament/mezf-section2-suba/
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de 2020, fueron invitados a participar en el taller organizado por la Oficina de Asuntos 

de Desarme de la Organización de las Naciones Unidas del 7 al 9 de julio de 2020 de 

manera virtual. 

 

El Taller virtual contó con seis módulos divididos de la siguiente manera: i) Adaptarse 

al contexto regional, ii) El papel de las obligaciones y disposiciones generales en el 

contexto de los objetivos mundiales de desarme y no proliferación, iii) Tránsito, paso y 

sobrevuelos; regulación de zonas económicas exclusivas y alta mar; iv) Relaciones con 

Estados externos, incluidas las garantías de seguridad, v) Arreglos para el control y la 

cooperación regionales y vi) Arreglos para la paz regional, el desarme y la no 

proliferación.  

 

- Informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre Educación para el 

desarme y la no proliferación: La Secretaría del OPANAL presentó la información 

requerida en la invitación del Secretario General de Naciones Unidas, realizada de 

conformidad con la resolución 73/59 de la Asamblea General, en la que la Asamblea 

solicitó al Secretario General preparar un informe en el que se examinaran los 

resultados de la aplicación de las recomendaciones formuladas en el estudio de las 

Naciones Unidas sobre la educación para el desarme y la no proliferación y se 

consideraran nuevas posibilidades de promover la educación con ese fin.  

 

El documento completo, que incluye la información presentada por el OPANAL, ha 

sido presentado en el 75º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas bajo la nomenclatura (A/75/127).5 

 

 

Vinculación con Academia  

 

- Escuela de Verano sobre Desarme y No Proliferación: Por sexta vez, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores de México, el Instituto Matías Romero organizaron, de manera 

conjunta con el OPANAL y el Centro de Estudios de la No Proliferación James Martin 

(CNS) del Middlebury Institute of International Studies at Monterey (MIIS), la Escuela 

de Verano sobre Desarme Nuclear y No Proliferación que se llevó a cabo del 6 al 17 de 

julio de 2020, de manera virtual debido a las condiciones impuestas por la pandemia 

por COVID-19.  

 

En esta edición del curso de verano participaron 63 diplomáticas/os y oficiales 

provenientes de 24 Estados de América Latina y el Caribe y tres funcionarias de la 

                                                             
5 https://undocs.org/es/A/75/127  

https://undocs.org/es/A/75/127
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Secretaría del OPANAL. Se trató del mayor número de participantes en el programa 

desde su creación, en el que además garantizó equidad de género al contar con 31 

mujeres participantes.  

 

Las ponencias estuvieron a cargo de 33 expertos provenientes de 13 países y 21 

instituciones diferentes entre los cuales estuvieron: i) la Sra. Izumi Nakamitsu, Alta 

Representante de las Naciones Unidas para Asuntos de Desarme, ii) el Emb, Rafael 

Grossi, Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), iii) 

el Dr. William C. Potter, Director Fundador del James Martin Center for 

Nonproliferation Studies, iv) el Emb. Gustavo Zlauvinen, Presidente designado de la 

Décima Conferencia de Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares (TNP), vi) el Mtro. Alejandro Alday, Director General del Instituto Matías 

Romero y el Emb. Flavio Roberto Bonzanini, Secretario General de OPANAL. 

 

- Programa Internacional en Seguridad, Desarme y No-proliferación de la 

Fundación NPS Global: La Secretaría recibió el ofrecimiento  de la Fundación NPS 

Global de una Beca consistente en la exención del arancel correspondiente al cursado y 

destinada al personal diplomático para el Programa Internacional en Seguridad, 

Desarme y No-proliferación 2020.  

 

La información fue circulada entre los Estados Miembros y, de manera excepcional, la 

Fundación otorgó la beca a representantes de Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

Guatemala, México, y República Dominicana.  

 

- Programa de becarios visitantes del James Martin Center for Non Proliferation 

Studies del Middlebury Institute of International Studies at Monterey: Como parte de 

la colaboración entre el James Martin CNS y el OPANAL, la Secretaría fue invitada a 

presentar una postulación para una beca en el programa diseñado para ayudar a jóvenes 

profesionales técnicos y encargados de la implementación de políticas a profundizar en 

aspectos legales, políticos, regionales y técnicos de la no proliferación de armas de 

destrucción masiva.   

 

El objetivo general del programa es capacitar a las nuevas generaciones de expertos en 

esa área a través del conocimiento y la comprensión del régimen de no proliferación y 

el proceso de formulación de políticas internacionales, así como propiciar el desarrollo 

de competencias básicas que aseguren frenar la propagación de materiales y tecnologías 

peligrosos. 

 

Esta edición, que se dicta de manera virtual entre septiembre y diciembre de 2020 

debido a las condiciones generadas por la pandemia causada por COVID-19, fue 
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dirigida por primera vez solamente a funcionarias y funcionarios de América Latina y el 

Caribe. La beca del programa fue otorgada a funcionarias y funcionarios de Argentina, 

Bahamas, Haití, Chile, Guatemala y México y, por parte de la Secretaría del OPANAL 

participa la funcionaria Martha Mariana Mendoza Basulto, Oficiala de Relaciones 

Internacionales.  

 

Seminario sobre Seguridad Internacional, Instituto de Relaciones Internacionales, 

University of West Indies (UWI, Trinidad and Tobago): La Secretaría del OPANAL 

recibió la invitación para dar una clase magistral sobre Armas Nucleares y el Régimen 

de No Proliferación, a principios de enero de 2021, en el marco de la catedra impartida 

por el Dr. Michal Pawinski, adscrito al Instituto de Relaciones Internacionales de la 

University of West Indies, del campus Trinidad y Tobago. 

 


